
Sentencia del Tribunal General de 1 de diciembre de 2021 — Team Beverage/EUIPO — Zurich 
Deutscher Herold Lebensversicherung (Team Beverage)

(Asunto T-359/20) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca denominativa de la 
Unión Team Beverage — Marca denominativa anterior de la Unión TEAM — Motivo de denegación 

relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001»]

(2022/C 37/37)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Team Beverage AG (Bremen, Alemania) (representantes: O. Spieker, A. Schönfleisch, N. Willich y N. Achilles, 
abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: D. Walicka, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Zurich Deutscher Herold 
Lebensversicherung AG (Bonn, Alemania) (representante: F. Kramer, abogada)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 8 de abril de 2020 (asunto 
R 2727/2019-4), relativa a un procedimiento de oposición entre Zurich Deutscher Herold Lebensversicherung y Team 
Beverage.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Team Beverage AG.

(1) DO C 255 de 3.8.2020.

Sentencia del Tribunal General de 24 de noviembre de 2021 — KL/BEI

(Asunto T-370/20) (1)

(«Función pública — Personal del BEI — Estado de salud — Aptitud para trabajar — Ausencia 
injustificada — Recurso de anulación — Concepto de invalidez — Competencia jurisdiccional plena — 

Litigios de carácter pecuniario — Pago retroactivo de la pensión de invalidez — Recurso de 
indemnización»)

(2022/C 37/38)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: KL (representantes: L. Levi y A. Champetier, abogadas)

Demandada: Banco Europeo de Inversiones (representantes: G. Faedo y M. Loizou, agentes, asistidos por A. Duron, abogada)

Objeto

Recurso basado en el artículo 270 TFUE y en el artículo 50 bis del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea por 
el que se solicita, en primer lugar, la anulación de las decisiones del BEI de 8 de febrero y 8 de marzo de 2019, mediante las 
cuales se declaró al demandante apto para trabajar y en ausencia injustificada desde el 18 de febrero de 2019, y, en la 
medida en que sea necesario, de la decisión del Presidente del BEI de 16 de marzo de 2020, que las mantuvo; en segundo 
lugar, la condena del BEI al pago retroactivo de la pensión de invalidez del demandante desde el 1 de febrero de 2019, y, en 
tercer lugar, la reparación del perjuicio que el demandante afirma haber sufrido como consecuencia de tales decisiones.

C 37/28 ES Diario Oficial de la Unión Europea 24.1.2022


	Asunto T-359/20: Sentencia del Tribunal General de 1 de diciembre de 2021 — Team Beverage/EUIPO — Zurich Deutscher Herold Lebensversicherung (Team Beverage) [«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca denominativa de la Unión Team Beverage — Marca denominativa anterior de la Unión TEAM — Motivo de denegación relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001»]
	Asunto T-370/20: Sentencia del Tribunal General de 24 de noviembre de 2021 — KL/BEI («Función pública — Personal del BEI — Estado de salud — Aptitud para trabajar — Ausencia injustificada — Recurso de anulación — Concepto de invalidez — Competencia jurisdiccional plena — Litigios de carácter pecuniario — Pago retroactivo de la pensión de invalidez — Recurso de indemnización»)

